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RES OLUCION DE GE RENCIA N° 3o5:}- - 2017GD UAAT/GM/MPMN 

Moquegua. O 7 DIC. 2017 
VISTOS: 

El Oficio N° 040-2017-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA.LOG. formulado por el 
Mayor de la Polic1a Nac1onal del Perú. rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 053355 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería ¡uríd1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Política, Económ1ca y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su 

j g:SAR; O! competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Título Prelim1nar de la Ley Organíca de Mun1c1palldades- Ley 
, URBAt.l)~ ~ - 27972 en concordancia con el Art 194" de la Constitución Política del Perú. . 

o. "lJ 
-a~ Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 053355 del 20 de 

~~~- Enero del 2017, la Pol1cía Nacional del Perú asignada al control de trans1to del distnto de Moquegua y 
Provínc1a Mariscal N1eto ha 1mpuesto al Sr(a)· SANCHEZ OCHOA ELEODORO SIMON, conductor 1nfractor 
del vehículo con Placa de Roda¡e Z2M-67 5, la Infracción !lp1ficada con el Código G-40: que 1nd1ca 
"Estacionar el vehiculo en zonas prohibidas o rigidas señalizadas o sin las señales de seguridad 
reglamentarias en caso de emergencia." de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1plf1cac1ón de Multa.s 
y Med1das Preventivas apl1cables a las Infracciones de Trans1to Terrestre. aprobado por el Texto Ún1co 
Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1to- Cód1go de Trans1to. aprobado por O S N" 016-2009-MTC y 
mod1f1catonas. la mfracc1ón cometida amenta una multa equivalente al 8 % de la UIT v1genre (S/. 324.00) 
Soles . y la acumulac1ón de 20 puntos. 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos 
establec1dos en los art1culos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 • del artículo 325" del presente 
proced1m1ento sancionador se inic1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de infracción al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Transito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que . de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catonas establece ·cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la Infracción cometida, ni ha presentado su descargo 
ante la umdad orgán1ca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábiles contados a part1r del día s1gu1ente de la notif1cac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
1nicio de procedimiento sanc1onador. la Municipalidad Provmc1al deberá em1t1r la resolución de sanc1ón . 
procediendo contra esta la 1nterpos1c1ón de los recurso adm1n1strat1vos de ley· en ese entender y de la 
revis1ón del exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumpl1do con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ófl 
correspondiente, 

Que estando a lo informado por la Policía Nac1onal del Peru al amparo de las 
facultades confendas por 1a Ley N° 27 181 -Ley General de Transporte y Trans1to Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Or~án1ca de MuniCipalidades. Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Adm1n1strat1vo General. asi como el 
Texto Un1cc Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-
MTC y mod1f1calorras. y con las v1sac1ones correspondientes 



SE RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) SANCHEZ 
OCHOA ELE ODORO SIMON por la 1nfrawón al Tránsito terrestre tip1f1cada como G.40: establecido en el 
O S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. la sanción de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón 
de 20 puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP N° 053355 del 20 de Enero del 2017, de acuerdo a 
los fundamertos expuestos en .a parte cons1derat1va de la presente resolución 

' ART ÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1S10n. y comra el m1smo puede.· Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 d•as hablles contados desde el día s1gu1ente a su recepc1ón As1m1smo, de no 

il' ~ presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara F1rme y Consentida la 
J LEc.~"' anc1ón en sede adm1n1strat1va 

'<1 OE 'f, ~ · ·5 v DfSAA Otto ~ . 
~ ~~ '&IENT.~¿ f ARTICULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 

~ ~o. it'' . . S S G T anc1ón en la sede adm1n1strat1va. el Area de Infracciones y anc1ones de la ub erenc1a de ransporte y 
41

oq Segundad V1al baJO responsabilidad func1onal, deberá ingresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanciones 
por lnfracc1ones al Tráns1to que establece el cuadro de tlp1f1cac1ón de multas y med1das preventivas 
aplicables a las rnfracc1ones de tráns1to 

C1Ai. ~r4-e: ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la no!lficac1on de la presente resolución al 
,.·f 'u~t':. .!:'J>. ~ onducto r l.rfractor .Sr(a) SA. NCHEZ OCHO. A ELEODORO SIMON, con dom1c11io en Calle Torata 45 Torata 
' :{_ -~ íUl~ ~ oquegua Ma'!Scal N1eto. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
~...,.1 •. 1 1 

_, 0 correspondiente, baJO aperc1b1m1ento de solic1tarse su ejecuc1ón mediante Cobranza Coact1va 

-~ REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


